
   
 

                     COMISIÓN DE ECONOMÍA 
 
 
 
 

Página 1 de 5 
 

ANEXO 2 

E C O N O M Í A

INICIATIVA TURNO A 
COMISIÓN SINOPSIS TRÁMITE 

1 Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 
 
 
Proponente: Ejecutivo Federal (Ejecutivo) 

Fecha de 
presentación: 8-

Septiembre-2013
 

Unidas  - 
Hacienda y 

Crédito Público
- Economía 

Incluir en la ley los siguientes conceptos: documento electrónico,
documento digital, reconocimiento aduanero, pedimento y aviso
consolidado. Establecer la coordinación de la Administración 
Pública Federal, las entidades federativas y municipios, así como
con las autoridades fiscales y aduaneras de otros países con
arreglo a lo dispuesto por los tratados internacionales de que
México sea Parte y estén en vigor, para intercambiar información
a través de centros o sistemas electrónicos. Permitir el despacho
aduanero en lugar distinto al autorizado, independientemente de
la naturaleza o volumen de las mercancías de que se trate.
Posibilitar a los particulares promuevan directamente el despacho
aduanero de sus mercancías sin la intervención obligatoria de los
servicios profesionales prestados por los agentes aduanales.
Eliminar de la legislación, la figura del agente aduanal sustituto y
del apoderado aduanal e implementar el mecanismo de firma
electrónica y sello digital para validar los trámites que
correspondan. Fijar el procedimiento y supuestos para las
notificaciones electrónicas. Beneficiar a aquellos contribuyentes
que paguen créditos fiscales adeudados, con la reducción en un
50% de la multa impuesta, siempre que se realice su pago previo 
a la notificación de la resolución por la que se imponga la sanción.

Aprobada  
con fecha 13-

Octubre-2013

2 Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios y del Código Fiscal de la Federación. 
 
 
Proponente: Ejecutivo Federal (Ejecutivo) 

Fecha de 
presentación: 8-

Septiembre-2013
 

  - Hacienda y 
Crédito Público
Con Opinión de  -

Economía 

Ley del Impuesto al Valor Agregado: Homologar la tasa del IVA de
la región fronteriza con el resto del país al 16 %. Ampliar la base
gravable del IVA, a través de la eliminación de diversos regímenes
especiales de enajenación, prestación y arrendamiento de 
diversos bienes y servicios: enajenación de casa habitación,
interés de créditos hipotecarios y el uso o goce de casa habitación;
servicios de educación; mantener exento del pago del IVA en el
transporte público terrestre de personas, prestado exclusivamente 
en áreas urbanas, suburbanas o en zonas metropolitanas; todo
tipo de espectáculos públicos, excepto el teatro y el circo;

Aprobada
con fecha 13-
Octubre-2013  
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introducción temporal de mercancías; enajenación de bienes
entre residentes en el extranjero o por un residente en el 
extranjero a empresas maquiladoras; los servicios de hotelería y
conexos realizados por empresas hoteleras a turistas extranjeros
para participar exclusivamente en congresos, convenciones,
exposiciones o ferias; la compra de chicles o gomas de mascar; 
la enajenación alimentos procesados para perros, gatos y
pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el hogar; la
enajenación de oro, joyería, orfebrería, piezas artísticas u
ornamentales y lingotes, cuyo contenido mínimo de dicho material
sea del 80%. 
Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios: Aplicar
una tasa para la enajenación o importación de bebidas con
contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica de
hasta 14º G.L. del 26.5 % y aquellas con una graduación
alcohólica mayor de 20º G.L. una tasa del 53%. Prever la 
devolución del IEPS cuando los bienes introducidos al país
retornen al extranjero y no se consuman en territorio nacional.
Precisar que no se pagará el IEPS en las importaciones definitivas
de los bienes por los que se pagó el impuesto. Suprimir la
exención para la enajenación de cualquier tipo de bienes que se
encuentren sujetos al régimen aduanero de recinto fiscalizado
estratégico. Aplicar una tasa a todo tipo de saborizantes y bebidas
energetizantes exclusivamente al importador y al fabricante o
productor, según el cálculo previsto, indicando que estos grupos
de bienes estarán gravados cuando contengan cualquier tipo de
azúcares añadidas. El impuesto se calculará mediante la
aplicación de una cuota de $1.00 por litro de bebidas saborizadas. 
Exentar la leche en cualquier presentación del pago de este
impuesto. Aplicar impuesto a los fabricantes, productores e
importadores de combustibles fósiles de acuerdo con su
contenido de carbono, así como a los plaguicidas. Actualizar el 
procedimiento para determinar las tasas aplicables a gasolinas y
diesel. Aplicar el IEPS a la importación de bienes en franquicia. 
Código Fiscal de la Federación: Establecer procedimientos
simplificados para pagar impuestos y la utilización de tecnologías 
para tal fin. Brindar herramientas y mecanismos que procuren la



   
 

                     COMISIÓN DE ECONOMÍA 
 
 
 
 

Página 3 de 5 
 

eficiencia en el control y fiscalización. Prever medidas contra
contribuyentes defraudadores. Establecer la obligatoriedad de
presentar comprobantes fiscales digitales para deducir 
erogaciones. Implementar el buzón tributario. Prever infracciones
relacionadas con cigarros y tabacos labrados. Modificar el actual
procedimiento administrativo de ejecución a efecto de hacerlo
más eficiente y oportuno. Establecer la facilidad al contribuyente 
para promover la impugnación correspondiente en un sólo
momento por diferentes causas. Prever que la regla de la
notificación personal aplica de manera general y no sólo para los
actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución.
Establecer un plazo máximo de diez años para que se configure
la extinción de los créditos fiscales mediante la figura de
prescripción. 

3 Proyecto de decreto que reforma el artículo 191 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 
 
 
Proponente: Mejía Berdeja Ricardo (MC) Suscrita por el Dip. 
Ricardo Monreal Ávila (MC) 

Fecha de 
presentación: 26-
Septiembre-2013

 
  - Economía 

Establecer el desechamiento de la promoción de solicitud de 
declaración administrativa, cuando el registro, patente,
autorización o publicación que sea base de la acción, no se
encuentre vigente 

Aprobada
con fecha 26-

Noviembre-2013
 
 
 

4 Proyecto de decreto que reforma los artículos 1374 y 1412, y 
adiciona un artículo 1374 Bis al Código de Comercio. 
 
Proponente: Sahuí Rivero Mauricio (PRI) 

Fecha de 
presentación: 29-

Abril-2013 
 

- Economía 

Establecer que en el juicio principal, tratándose de la tercería de
preferencia, el remate de los bienes no se podrá llevar a cabo
hasta que se conozca en la sentencia firme, quién es el acreedor
principal. Establecer que el acreedor preferente, podrá quedar
exento de exhibir el precio del bien sujeto a remate, cuando
alcance el monto del crédito preferente; asimismo, prever el 
procedimiento para el caso de que supere el crédito preferente.
Considerar que sí el monto de la deuda del acreedor preferente,
es superior al del bien sujeto a embargo, el ejecutante podrá optar
por la adjudicación directa de los bienes que haya en su favor, al
valor fijado en el avalúo. Prever que cuando un juez solicite el
certificado de libertad de gravamen de un bien mueble o inmueble
que se pretenda rematar, ordenará a la autoridad competente, se
inserte un aviso preventivo de remate con vigencia de noventa 
días. Imponer multa de 10 a 100 días de salario mínimo, a quien
solicite el remate y no lo celebre durante su vigencia. 

Desechada con 
fecha 26-

Noviembre-2013
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5 Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
 
Proponente: González Roldan Luis Antonio (NA) 
 

Fecha de 
presentación: 15-

Mayo-2013 
 

- Economía 

Incluir como objetivos de la Ley, prever mecanismos de gobierno 
electrónico, simplificación administrativa y fiscal que propicien la
reducción de costos para las MIPYMES. Incluir en la planeación y
ejecución de las políticas y acciones de fomento para la
competitividad de las MIPYMES, promover el pago oportuno a 
proveedores MIPYMES, considerando como tiempo oportuno 30
días naturales y para reconocer el cumplimiento, la Secretaría
deberá extender certificado para la utilización de un sello con la
leyenda “A FAVOR DE LAS MIPYMES”; y que para la utilización 
del sello, los beneficiarios, en sus procesos de auditoría, deberán
solicitar a los auditores, certifiquen que efectúan sus pagos
oportunos a las MIPYMES a 30 días naturales y que también por
lo menos el 30% de sus proveedores son MIPYMES. Facultar a la 
Secretaría de Economía, en materia de coordinación y desarrollo
de la competitividad de las MIPYMES, para presentar ante la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público un apartado específico
sobre la evaluación de los programas, para que sea considerado 
como un apartado específico dentro del Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal. 

Desechada con 
fecha 26- 

Noviembre-2013

6 Proyecto de decreto que reforma los artículos 2°, 86 Ter y 90 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
 
Proponente: Mejía Berdeja Ricardo (MC) Suscrita por el Dip. 
Ricardo Monreal Ávila (MC) 

Fecha de 
presentación: 8-
Octubre-2013

 
  - Economía 

Agregar a los conceptos de la legislación, el término de cláusulas
abusivas, entendiéndose como las condiciones, requisitos o 
consecuencias que el proveedor puede establecer en un contrato
y que coloquen al consumidor en una situación de desventaja; y
el de Secretaría, refiriéndose a la Secretaría de Economía. Fijar la
modalidad de terminar inmediatamente la prestación en el 
contrato de adhesión, en caso de incumplimiento de las
obligaciones contractuales a cargo de la empresa o prestador de
servicios de manera continua, total o permanente. Excluir de las
cláusulas que puedan contener los contratos de adhesión, el 
establecimiento de incrementos de precio por servicios,
accesorios, financiamiento o recargos, salvo que dichos
incrementos correspondan a prestaciones adicionales
susceptibles de ser aceptadas o rechazadas; y el cargo al
consumidor, por deficiencias, omisiones o errores administrativos,
cuando sean imputables al oferente. 

Desechada
con fecha 25-
Febrero-2014  
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Proyecto de decreto que reforma el artículo 46 de la Ley Minera.
 
 
Proponente: Monreal Ávila Ricardo (MC) Suscrita por el Dip. 
Ricardo Mejía Berdeja (MC) 

Fecha de 
presentación: 10-

Octubre-2013
 

  - Economía 

Establecer como obligación de los concesionarios mineros,
registrar los actos o contratos relativos a la transmisión de la
titularidad de concesiones o de los derechos que de ellas deriven, 
los de promesa para celebrarlos, los gravámenes u obligaciones
contractuales que se constituyan en relación con las mismas, así
como los convenios que los afecten, ante la Dirección General de
Regulación Minera. 

Desechada
con fecha 25-
Febrero-2014  

Proyecto de decreto que reforma los artículos 25 Bis y 128 Ter 
de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
 
Proponente: Inzunza Montoya Alfonso (PRI) 

Fecha de 
presentación: 18-

Octubre-2013
 

  - Economía 

Facultar a la Procuraduría Federal del Consumidor para aplicar 
medidas precautorias cuando se especulen precios en los
productos de la canasta básica, productos y servicios de primera
necesidad. Establecer que se consideraran como casos
particularmente grave aquellas infracciones que se cometan en 
relación con bienes, productos o servicios, derivados de
consecuencia de desastres. 

Desechada
con fecha 25-
Febrero-2014  

 

 


